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Núm, 23.
Se suscribe á este Periódico, que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lO para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIEIK OFICIAL DE VALLABOUD,
del Jueves'i9 de febrero de 1852.

t mnmnmnBR~

ARTICULO DE OEICIO.

Núm. 32.

Real órden sobre el franqueo de la correspondencia que diiijan los 
Ayuntamientos al Gobierno de la provincia y á las emas 

Autoridades y dependencias del Estado.

Gobierno de la provincm de p^nUndohd.

El E^emo. Señor Ministro de la Gobernación 
del Reino me comunica con fecha 26 de Eneio 
último la Real órden siguiente:

Con el objeto de evitar las dudas que se han 
suscitado acerca de la inteligencia del articulo 11 
del Real decreto de 1” de Diciembre último, que 
trata del modo de llevar á efecto el de ^4 de Se
tiembre sobre franquicia de la correspondencia á 
las Autoridades, Oficinas y corporaciones, se ha 
dignado acordar S. M. que se observen las disposi
ciones siguientes:

1 .^ Los Alcaldes y Ayuntamientos deberán fran
quear previamente la correspondencia que dirijan 
al Gobierno de la provincia y á las demas Autori
dades y dependencias del Estado. Al efecto forma
rán los Alcaldes el cálculo de los sellos que durante 
el año puedan necesitarse; y autorizado que sea el 
gasto por la Corporación municipal, se procederá á 
la compra de ellos.

2 .^ Para acreditar en las cuentas el gasto de 
franquicia de la correspondencia oficial, exigirán 
los Ayuntamientos de los Estancos donde se pro
vean de sellos una certificación ó recibo en que se 
exprese el número y clase de los que hubiesen 
necesitado y la cantidad á que hayan ascendido, 
cuyo documento, así como el certificado del acuerdo 
del Ayuntamiento, se unirá como comprobante al 
respectivo libramiento. La justificación de la corres
pondencia que reciban se hará por medio de los 
sobres recortados, los cuales se unirán en su día 
á la cuenta.

3 .^ No será de abono en las cuentas munici
pales y provinciales ningún gasto de esta clase que 
no se halle acreditado en los términos que se pre
fija en la disposición que precede.

4 .^ Los Alcaldes cuidarán con el mayor esmero 
de que los sellos no reciban otra aplicación que la 
del franqueo de la correspondencia oficial, y serán 
exclusivamente responsables de cualquier abuso que 
en esta parte se observe.

5 .^ Al formar los Ayuntamientos en el mes 
actual los presupuestos adicionales que previene la 
Real órden de 15 de Julio de 1850, incluirán en 
ellos la cantidad que consideren necesaria para 
pago de la correspondencia y franqueo.

6 .^ La cantidad á que haya ascendido desde 1.® 
del actual la correspondencia de oficio dirigida al 
Gobierno de provincia y demas dependencias del 
Estado por los Alcaldes y Ayuntamientos, será 
desde luego reintegrada por estos de la partida de 
imprevistos de sus repectivos presupuestos.

7 .^ En las remesas de cuentas y documentos 
voluminosos podrán valerse los Ayuntamientos de 
ordinarios ú otros medios de conducción que con
sideren seguros y expeditos, á fin de evitar el ma
yor gasto que les ocasionaría su remisión por el cor
reo, aunque quedando responsables de cualquiera 
contingencia que pueda ocurrir;

Y 8.^ Será de cuenta de los pueblos el pago 
del porte del Boletin o/cial de la provincia al pre
cio de los demas periódicos si reúnen las cuatro 
circunstancias que detalla el articulo 7.® del Real 
decreto de 24 de Octubre de 1849; á excepción de 
aquellos puntos donde se halle estipulado que esta 
obligación corra á cargo de los rematantes, ó en 
que haya convenios particulares con estos para re
cibir franco dicho periódico.

De R.eal órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes.

La yue se publica en este Periódico ofr:ial para 
inteligencia y cumplimiento de los Alcald'es de los 
pueblos de la provincia, á quienes prevengo ¿ que
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los presupuestos adicionales gue han de remitirse á 
este Gobierno en el mes actual ea^tendidos con en
tera sugecion á los modelos publicados en el Soletin 
o^cial de áá de Octubre de 1850, se comprenda, 
ademas de la cantidad en gue se regule el coste 
del J'rangueo de la correspondencia, la baja gue 
tendrá el producto de los arbitrios concedidos para 
cubrir el dé^cit del presupuesto ordinario por con
secuencia de la supresión de impuestos á las espe
cies gue se drpresan en el Soletin núm. 7 de este 
año: y gue en las propuestas gue hayan de formar 
para cubrir el défeit gue aparez-ca en el presu
puesto adicional, tengan especial cuidado de no 
incluir ninguno de los citados impuestos ni de 
gravar las demas especies con mayor cuota gue la 
gue percibe el Tesoro; en la inteligencia de gue en 
otro caso no se las dará curso alguno y serán res
ponsables si por falta de recursos no cubriesen las 
atenciones municipales. Valladolid 13 de Tebrero 
de 185â.—í/o^e líafael GuerTa.

l^um. 33.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

El Señor Gobernador de la provincia de Segovia 
con fecha 22 del actual me dice lo gue sigue.

Entre las tres y cuatro de la mañana de boy 
se han fugado de la cárcel pública de esta Capital, 
por medio de escalamiento, los presos Antonio 
Fernamlez y Luis Carrasco, vecinos de Madrid, 
quienes hace algún tiempo habian sido remitidos 
desde dicho punto á disposición de este Juzgado 
de primera instancia por haUai'se complicados en 
robo cometido en el campo Azaharo en Junio del 
año último. Luego á V. S. tenga la bondad de 
disponer sean buscados dichos sugetos, á cuyo fin 
paso adjuntas á manos de V. S. las señas de cada 
uno, y en el caso de que sean habidos que se 
remitan á mi disposición por las parejas de Guardia 
Civil.

Lo gue he dispuesto insertar en el Eoletin ofeial 
á f n de gue los Alcaldes, empleados de Protección 
y Seguridad publica, destacamentos de la Guardia 
Civil y demás dependientes de mi Autoridad, jiro- 
curen su captura, y caso de ser habidos los fiongan 
a disposición de do ho Señor Gobernador con la 
debida seguridad. Valladolid §6 de Enero de 
1852.—Jose Rafael Guerra.
, Señas de los fugados. Antonio Fernandez, ve

cino de Madrid, edad 45 años, estatura 5 pies 2 
pulgadas, pelo cano, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada y cana, cara abultada, color moreno'

Luis Carrasco, vecino de id., edad 36 años, 
estatura 5 pies 3 pulgadas, pelo negro, ojos pardos, 
nariz roma, barba poca, cara redonda, color blanco, 
bastante hoyado de viruelas.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo resuello por Real orden de 29 de 
Enero ulhmo esta Dirección ha dispuesto sacar á subasta 
las obras que fallan por egecufar en la carretera de Bejar 
^^ , ‘h ?““^’ ^^y° presupuesto asciende á reales 
vellón 831,862.

El remate deberá verificarse el día 28 del corriente á 
la una de la tarde en Salamanca ante el Gobernador de 

provincia, y en esla Corle ante el Director general de 
Obras publicas en el local que ocupa el Ministerio de 
romento, bajo el presupuesto, condiciones y demas que 
estarán de manifiesto en la Portería del mismo y en el 
Gobierno Civil de dicha Ciudad, para que puedan enlerarse 
las personas que deseen tornar parte en la licitación.

Prevenciones para el remate,

1.® Solo podrán tornar parte en la licítacion las per
sonas pe acrediten en el acto, con la presentación de una 
carta de pago ó del documento legal correspondiente, que 
han depositado en esta Corte en la caja central del Tesoro 
oen Salamanca en la Deposharia del Gobierno de provincia 
el 5 por 100 de la cantidad del presupuesto en dinero 
metálico ó en acciones de las emitidas por la Dirección 
general,

2? Principiará el acto por la presentación de los do
cumentos que dan derecho á licitar, v reconocida la apti
tud de los que se hallaren en tal cas¿, podrán los mismos 
manifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las expli- 
cacioues necesarias; en la inteligencia de que una vez 
abierta la subasta uo se admitirá observación ni explicación 
que la interrumpa.

3. Se hará lectura de este anuncio, con sus preven
ciones, de las condiciones generales, de las particulares 
económicas, de las facultativas, bajo las cuales se han de 
egecutar las obras y del resúmen del presupuesto.

4. Finalizada la lectura de los documentos menciona
dos, el Presidente fijará el término de media hora para la 
admisión de mejoras, y transcurrido aquel concluirá el 
acto cuando lo creyere conveniente, apercibiendo antes 
por 1res veces el remate.

5. La mejora admisible en la subasta será de 2,000 
*?® ^^^ ^e hagan deberán recaer sobre la 

cantidad total del presupuesto.
6. ’ , Una yez concluido el remate, será inadmisible 

cualquiera mejora que se ofrezca con posterioridad.
/.- Los lidiadores que hubieren tomado parte en la 

subasta podrán retirar la garantía presentada luego que 
se haya terminado el acto; pero quedará retenida la de 
aquel que hubiere causado remate á su favor, para que 
constituya la fianza correspondiente. ’

8. ’ Del acto det remate que tenga lugar en la pro
vincia se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado 
por el E^nbaoo que intervenga y legalizado en forma.

9. Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior,

rebultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia fuese igual en cantidad pero en 
favor de distintas personas, se celebrará otra nueva subasta 
entre Ias mismas hasta que las obras queden rematadas á 
favor del mejor postor.
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11? Los pagos de las obras de que se trata se verifi
carán en su totalidad en efectivo metálico en la forma 
que se establece en las condiciones particulares y econó
micas de las mismas. Madrid 4 de Febrero de 1859.— 
El Director general, Juan Subercase.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

En 17 de Enero último se remataron en doble subasta 
tres suertes del prado de la Corona de los Propios de Villa
nueva de los Infantes, adjudicándose como sigue.

Suertes. Rematantes. Rs. vn.

1.^ Don Tomás María Lopez. . 900
2.* Idem................................ 188
3.^ ' Idem................................ 840

Y se publica para conocimiento de los que quieran 
interesarse en la mejora del cuarto basta el 16 de Abril 
inclusive. Valladolid 6 de Febrero de 1852.=José Rafael 
Guerra.

taría del Establecimiento, sita en el local núm. 9 la 
cantidad de 100 reales; los de la facultad de Juriswu- 
dencia y Teología la de 160; y los de la carrera del 
Notariado la de 100; entiendo que los que no lo verifi
quen antes de dicbo día 31 de Marzo pasarán á la lista 
de inscriptos si el pago le hiciesen antes del dia 15 de 
Abril, trascurrido el cual perderá necesariamente el curso. 
Valladolid 15 de Febrero de 1852.—Simon Martin Sanz.

“d^aniamienio consiiíi/cional de Cubillas de tSanía liaría,

Por el término de seis dias, á contar desde la fecha 
del Boletín en que este anuncio se inserte, se hallará de 
manifiesto al público el amillaramiento de riqueza inmue
ble que ha de servir de base para la derrama de la Con
tribución Territorial para el presente ano. Lo que se hace 
saber á los contribuyentes vecinos de esta villa y forasteros 
expongan dentro de dicho término los agravios de que 
crean estarlo, pues pasado les parará el perjuicio que 
haya lugar. Cubillas de Santa Marta 16 de Febrero de 
1852.—El Alcalde Presidente, Simon Tobar.—Guillermo 
Diez, Secretario.

Comisión provincial de Insiruccion primaria de Soria.

Habiéndose establecido en la villa de Almazan una 
Escuela publica de niñas dotada con 2,000 rs. satisfechos 
en metálico por trimestres, otros 1,000 rs. á que ascen
derán las retribuciones de las discipulas y casa para la 
Profesora, se anuncia al público en conformidad de lo 
que dispone la Real órden de 7 de Junio de 1850, mani
festando que la vacante de la referida Escuela se proveerá 
por oposición en el próximo mes de Junio, señalado al 
efecto. Soria 7 de Febrero de 1852. — El Gobernador 
Presidente, Antonio Alegre Dolz. — P. A. D. L. C. P., 
Isidro Martínez de Toro, Secretario.

^Jyun/amienío cons¿i¿ucional de ^Ideamayor de San Karlin.

En 20 del corriente â las once de su mariana se 
verificó en esta villa, con la competente autorización, el 
remate en renta del pedazo de tierra centenera de estos 
Propios, sito al pago del pinar nuevo en esta jurisdicción, 
de cabida de cuarenta obradas poco mas ó menos, en 
Cesario Lopez, de esta vecindad, en veinte y cuatro fa- 
i^eg^‘® y íí'es cuartillos de centeno anuales. Lo que se 
anuncia al público para que si alguna persona quisiese 
hacer la mejora de cuarta parte lo verifique en el término 
de noventa dias desde la celebración de dicho remate. 
Aldeamayor de San Martin 26 de Enero de 1852.—El 
A. P., Esteban Benito.—Eugenio Martinez, Secretario.

Secreiaria de la Sala de Gobierno de la adudiencia 
de l^aUadolid.

Por el presente se hace notorio ballarse vacante una 
de las Escribanías de Cámara de este Tribunal por falle
cimiento de Don Francisco de Paula Masas. Los que 
quieran mosirarse opositores á ella lo verificarán en el tér
mino de cuarenta dias, á contar desde este exclusive, pre
sentando la correspondiente solicitud y documentos que 
acrediten en forma legal la edad y demás circunstancias 
que se prescriben en las ordenanzas de las Audiencias. 
Valladolid 14 de Febrero de 1852.=:Por providencia de 
la Sala de Gobierno, Blas. María Alonso Rodríguez.

Ilálcaldia cons¿iiucional de Traspinedo.

Se halla vacante la plaza de Guarda-local de montes 
de esta villa con la dotation de 900 reales pagados por 
trimestres de los fondos de Propios. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, á este Ayunta
miento dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio, pues pasado se proveerá. 
Traspinedo 14 de Febrero de 1852.—El Alcalde, Mau
ricio Velicia.zz:Telesforo Olmedo, Secretario,

Secreiaría general de la Universidad Uieraria de Ualladolid,

En cumplimiento de lo que se previene en el artículo 
326 del vigente Beglamentp de Estudios, el Señor Rec
tor se ha servido acordar que el pago del segundo plazo 
de matrícula se verifique desde el dia 17 del corriente 
hasta fiu del próximo mes de Marzo. En su virtud, los 
alumnos de la segunda enseñanza académica ó doméstica 
y los de la facultad de Filosofía entregarán en la Deposi-

CAJA DE AHORROS DE VATJ ADOLII).

Domingo iS de Febrero de J8S3.
Rs. vn. Mrs.

Ha ingresado en este dia correspondiente 
á 206 imposiciones, de las cuales 3 son 
de nuevos imponentes la cantidad de. . . 4,191..

Se ha devuelto á petición de dos interesados. 352.. 25

El Director de Semana, 

José de Casas Lezcano.
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